
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 063.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado.2l de enero de 2021
VISTOS:

Et Expediente Técn¡co Actualizado del Proyecto denominado 'MEJoRAMIENTo DE víAs Y slsTEMA DE DRENAJE
EN EL PUEBLO TRADICIONAL CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" Código de
Inversión 2236399: Infome Técnico N" 006-2020-LNAH/SGEP/MDCC; Carta No 025-2020-irARKA; lnforme Técn¡co No 034-202S
JNAH/SGEP/MDCC; Informe N' 511-SGEP/GOPI-MDCC; Informe N" 206-2020-RSAV-GOPI-MOCC; FORMATO 8-A; Informe
Técnico N'001-2021-VMVH/UF/MOCC: Infome N'007-2021-VMVH-UF-GOPI-MDCC; InfoÍne Técn¡co N" 008-2021-WPV-GOPI-
MDCC: lnforme N' 023-2021-MDCC/GPPRi Informe Legal N' 011-2021-SGALA-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArl. 194o de la Const¡tuc¡ón Polftica delEstado, "Las Munic¡pal¡dades Prov¡ncia¡es y Distritales
los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomia polltica. económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia";

ía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Que, de confomidad con el arllculo lV del Título Prel¡minar dE la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobie¡nos locales representan al vecindario y @nro tal promueven Ia adecuada prestación de los servicios públicos locales, el

desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su judsdicción; por lo tanto, e3 función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón d€ la obras de inlraestructura Urbgna o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vec¡ndar¡o, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comun¡cación en el d¡strito; talss como p¡stas o calzadas, vías, puentes,
parques, merc¿dos, canales de irrigac¡ón, locales comunales y obras s¡mila¡es; de confom¡dad con lo regulado por el numeral 4
del artÍculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palllades.

Que, el Artlculo 34 de la Direcliva N'001-2019-El/63.01, D¡red¡va General D€l S¡stema Nac¡onal De Programación
Mult¡anual Y Gestión De Invers¡on€s €stablec€ sobrc ls Vig€ncl8 de los expedientss técnicos o documentos equivalentes 34.1 Los

expedientes técn¡cos o documentG equivalentes tienen una vigrncia máxima de tres (03) años contados a partjr de su aprobac¡Ón

o de su últ¡ma actualizac¡ón. Transcurrido dicho plazo s¡n habrrse inic¡ado la ejecución fls¡ca del proyecto de ¡nversión, la UEI

actualiza el exped¡ente técnico o documento equivalente a f¡n de coni¡nuar con su ejecución;

Oue, med¡ante Cada No 025-2020-MARKA, de lscha 2l de diciembre de 2020, el gerente general de C&C MARKA
CONÍMTISTAS E.|.R.L., Sr. Céea¡ A. Agramonle Babilon¡a, presenta el expedicnte técnico del proyedo denominado
.MEJOMMIENTO DE VhS Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL PUEBLO TRADICIONAL CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA" (sn adelante "expedi€nte"), elmismo que cusnta con un presupuesto de S/ 4'671,784.82
(cuATRO MTLLONES SETSCTENTOS SETENTA y UN MtL SETECTENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 82¡00 SOLES), con un
plazo de ejecuc¡ón de 120 días calendario, baio ls modalidsd d€ Admln¡str&ión Indir€cta (contrata). Posteriomente, con el Informe

Técn¡co N. 034-2020-JNAH/SGEPIMOCC, el evaluador da la Sub Gsrenci8 do Estudios y Proyectos, Ing. L¡terson N¡lthon Arpasi

-^\ Huaman, concluy€ que el 'exped¡ont€' es confonne en su conlenido como en su forma (aspeclos técnicos, f¡nancieros. documentos,

,rcii,:lJN seguridad y salud) siendo compat¡blr con los protocolos san¡tarios nec€sarios para 8tl ejecución; as¡mismo, precisa que el

U/s|t{I. '"'r"1"\ tipedienté" es una adualizacón d€ otro exped¡ente técnico inicial del año 2017 que contaba con un presupuesto de S/
lliÍA}lt;"_\\3'5642,25.46,respectodelcuals€t¡snenuevasmetaslfsicas,aciual¡zaciónd€precios,ylaadecuac¡ónalosprotocolossanitarios
l;i, $qt/ é -Jiy demás disposiciones d¡cladas por los sectore8 y adoddadca comp6tent6s;
1'_ -aF+ .,. i/'i',.y'df Ñ'"7 Que, a kavés del Infome N' 611-SGEP/GOPI-MDCC, €lSub Gerente de Estudios y Proyectos aprueba el"expediente"
'WV detallando lo sigutentet i) se cuenta con el saneam¡ento del tereno, puesto que el Pueblo Tradicional de Cerro Viejo tiene vlas

públicas consolidadas desde la creación del Distrito de Cerro Colorado; ii) el proyecto está inc¡uido está incluida en la programac¡ón

\ de inveE¡on es 2020-2022; iii) el ptoyecto cuenta con estud¡o de ¡mpacto ambiental. el que se encuentra presupuestado en la partida

Lñojg or. 09 Medidas de Man€jo Amb¡entaly d€ seguridad; iv) el 'expediente' cuenta con un monto para Ia implementación de los protocolos

-"V\ "ci? sanitarios det sector. Por otro lado, con él Informe N' 206-2020-RSAV-GOPI-MDCC, el Gestor de Inv€rs¡ones de la Gerenc¡a de

J \N.^.I -i 
Obras Públicas e Infraestructura comunica que se procedió a rcaliza¡ el formato F-8 para la modifcación del estudio definitivo

Í mnm* | (COV|D-19), teniendo elmonto actualizado SI 4'671,784.82. Por su parte, con el Informe Técnico N'. OO1-2021-VMVH/UF/IIDCC,

i\

P la Responsable de la Unidad Formuladora concluye que de acuerdo a la documentac¡ón sustentadora presentada por la UEI -
f' donde se Indrca que las modificac¡ones se dan óor el ¡ncrem€nto de metas, metrados y actualizac¡ón de prec¡os- otorga su

aprobac¡ón de la cons¡stenc¡a entre elestud¡o de pre-¡nversión v¡able y el exped¡ents técn¡co aclualizado;

Que, med¡ante et Informe Técnico N' OO8-2021-WPV-GOPI-MDCC. el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura

aprueba el 'expediente'y sol¡cita la disponibilidad presupusstal: asimismo, con el Informe N" 023-2021-MDCC/GPPR, elGerente
de Plan¡ficación, Presupúesto y Rac¡onalización ¡ndica que se cuenta con el Marco Presupuestal para atender lo solicitado por el

Gerente de Obras Públ¡cas e infraestruclura, asignando la dbponibilidad presupuestal hasta por un máximo de Sl 4'671,784.82

soles, cuyo gasto será registrado en la actividad "Mejoramiento de Vla Local". Por su parte, con el lnforme Legal N' 011'2021-

SGAWéAJ:MDCC, el Sub Gerente d€ Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta proced€nte la aprobación del
"exoed¡ente"i

todos Somos
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Que, la Dúect¡va General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones, aprobada por

Resoluc¡ón Diredoral No 001-2019-EF/63.0'1. publicada en €l Diario Ofic¡al El Peruano el 23 de enero de 2019, eslablece en su
artículo 32' los r€quisitos y cond¡c¡ones que debe contar la elaboración y aprobación del expedients técnic¡ de la fase de ejecuc¡ón
de ¡nversiones, para lo cual, las of¡cinas competentes de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado han ¡nfomado técnicamente,
visado y otorgado la confomidad de aprobación del expediente técnicoi cons¡derando los acluados, el otorgamiento de la
Dispon¡b¡lidad Presupuestal, con las conclus¡ones, opinión y sustento legal de ¡a Gerencia de Asesorfa Jurfdica, resulta procedente
la aprobación msdiante acto resolutivo.

Oue, conforme a la Ley Orgánica de Municipelidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnic¡s de un proyecto dE inversión públ¡ca es el Alcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyectos y med¡ante acto
resolut¡vo; en esta llnea normat¡va se debe tener en cu€nta el Decreto de Alcaldfa No 001 - 20'19 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde €l Titular d€l pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones adm¡nistrativas en el
Gerente Munic¡pal y otros func¡onarios; y en su artfculo primsro numeral '15. del mencionado dispositivo normai¡vo, delega en el
Gerente Mun¡cipal la ak¡bución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus mod¡flcatorias'; por lo tanto, este despacho
se encuentra tacultado de em¡tir pronunc¡amiento respecto al Exped¡ente Técnico de los v¡stos.

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF),
ambos ¡nst¡umentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritralde Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técn¡co Actual¡z¡do del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE vfAS Y
SISTEMA DE DRENAJE EN EL PUEBLO TRADICIONAL CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUIPA', con un presupuesto total ascendente a Sl 4'671,7U.82 (cuetro millones seisc¡entos set€nta y un mil setec¡entos
ochenta y cuatro con 821100 soles), con un plazo de sjccuc¡ón da 120 dlas calendario, bajo la modalidsd de Admin¡strac¡ón Indirecta
(contreta).

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ej.cución prssupu$tat del proyecto denominado "MEJOMMTENTO DE VhS Y
SISTEMA DE DRENAJE EN EL PUEBLO TRADICIONAL CERRO VIEJO. OTSTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA -
AREQUIPA', de acuerdo al s¡guiente detalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a ds Obra¡ Públ¡cas e Infraestrudura, y a la Gerencia de Administración y
F¡nanzas, real¡c€n las acciones que corespondan a rin de llevar adolante la ejecuc¡ón del €xpediente aprobado conforme a sus
atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Podal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARÍICULO QUINTO.- DEROGAR, todo aclo administrat¡vo municipalque contravenga la presente Resoluc¡ón.

REGISTRESE, COMUN Y ARCHIVESE

tooos Somos
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